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NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren
los numerales 2 y 11 del artículo 236 eiusdem, concatenado con 
los artículos 46, el numeral 9 del artículo 48 y 118 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, y en concordancia con lo dispuesto en los artículos 34, 
35, 46 ibídem, en Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO

Que el Gobierno Bolivariano lleva a cabo un plan integrado para
el aumento sostenido de las capacidades productivas de las
empresas del sector público, principalmente aquellas que
permiten el aprovechamiento racional de las riquezas naturales 
que subyacen en su territorio, con vista en niveles óptimos de 
eficiencia que aseguren el desarrollo acelerado del país y la 
disponibilidad de recursos para el mejoramiento del nivel de
vida de los venezolanos y las venezolanas en el corto plazo,

 
CONSIDERANDO 

 

Que es potestad del Ejecutivo Nacional la organización, 
adscripción y funcionamiento de los entes descentralizados 
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funcionalmente, en virtud del desarrollo y ejecución de las 
políticas públicas, en el cabal cumplimiento de los fines del 
Estado, 

CONSIDERANDO

Que es obligación del Estado impulsar el desarrollo de un
sistema articulado, que permita la formulación e integración de
las diferentes instituciones, órganos y entes públicos que
conforman el complejo industrial de las Empresas Básicas de
Guayana, bajo una dirección unívoca y clara, desde el más alto 
nivel de autoridad del Ejecutivo Nacional, en pos de la 
inmediata promoción de la disciplina administrativa y fiscal, la 
optimización de los recursos dirigidos a inversión en el sector, y
la incorporación de mecanismos novedosos y cada vez más
eficientes de gestión de nuestros recursos naturales.

DICTO

El siguiente,

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE READSCRIBE LA 
CORPORACIÓN VENEZOLANA DE GUAYANA (CVG), Y 
LAS EMPRESAS BÁSICAS, A LA VICEPRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, ESTABLECIÉNDOSE UN RÉGIMEN ESPECIAL
PARA EL INCREMENTO INMEDIATO DE SU EFICIENCIA.

Artículo 1°. Se adscribe a la Vicepresidencia de la República el 
Instituto Público Corporación Venezolana de Guayana (CVG), así
como las Empresas Básicas de Guayana que se describen a
continuación:

1. CVG Aluminio del Caroní, S.A. (CVG ALCASA).
2. CVG Aluminio de Carabobo S.A. (Alucasa)
3. CVG Aluminios Nacionales, S.A. (CVG ALUNASA)
4. CVG Bauxilum, C.A.
5. Briquetera del Caroni C.A. (BRIQCAR)
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